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di~: Estados _Unidos Mexicanos.-'Presidencia de la Rtt
pública.

·,llsE LOPEZ PORTILLO, PresIdente Constitucional de
los Estadoa Unido. Mexicanos. a SUB habitantes
sabed:

Oue el H. Congreso de la Unión se ha servido diri
girme el siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mt~'I(icanos,

Decreta:

SE REFORMA Y ADICIONA lA lEY ORGANICA.
DEL PODER JUDiCiAL DE LA FEDEAACJON

AnTl~{lI () U~ICQ Se reforMan los artfculm ;0.•
primer pr"rufo; 1~ fraccVm rx; .13, froc,"i(¡O. VII. VIII.
Xll1 v XV; 17; \8; 2\; 14, fr:K(~,-'n V; 25, f':1cólm u;
2" fraccione" ITI, inci"o d. v V; 27, fracción V; 28,
fraccinnes [U v VUl; 7.Q, fr':\(:clo~es nI v V; 70. b;s,
fracciones r. ind,>o d, v IV: 71, fr:1cciones I y TI; -2,
fracciones IIl. V Y VIII¡ 72 bis. traccioneS 1, II. lII,

V. VIII y IX y 73, fracciones IV. VI Y X, de la Lei
Orgánica del Poder Judicial de la' F~deración; se adl-o
cionan los artículos 70., con un segundo párrafo; 13,
con la fracción- XVII;' 72. con la fracción IX; 72'-bis,
con las fracciones XI y XlI; 73. con la fracción IV bi.¡
y se crea el artículo 91 de dicha ley -para quedar en la
siguiente forma:

uArtículo 70. El presidente de la' Suprema Corte
de Justicia será suplido en sus faltas accidentales o en
las temporales, por los demás ministros en el orden
de su designación. En las faltas que excedan del tér
mino de treinta días podrá el pleno elegir al ministro
qUe deba sustituirlo.

Cuando el presidente eierza funciones de represelJ"
tación dentro o fuera del país, que le impidan el ejer
cicio de sus demás atribUCIones, éstas quedarán a car_
go de los demás ministros, en el orden de su desig
nación".

"Artículo 1% .,•• _ _ .. _._<70
1 a VIII. ••.••.•••••..•••••••••••.••.•••.••••••••

IX. Nomhrar a 10<; funcionarios v empleados de fa
~"""n~'n,-, Corte dC' Tw;t~cia de la 'Jadón. C0n e~ce"..
ción de los que d¡;penuan directamente de' las sala~:

y auto.t"Ízar a la CollÚsió.o. de GobierLlO y Adm.i.n.i&tJ:at,



don para que nombre el personal que el propio pleno
detcTmine.

.. , " , , , .. , .

.'Artículo 24. • , ••.....

1 a rv. ., < ••••••

................... .VI a XIV.

V. Del recurso de reclamación .conIT~ IQ~ ~cu('r
dos de trámite dictados por el presldeme ~1e la sala

.. , ,. .
......................................

X a XXXI.

I a VI.

"Artículo 13•

,.Artículo 25. . .

VI a XIII.

V. Del recurso de reclamación contra los ::Il:U~~t·

dos de trámíte dictados por el presidente de' la >:óala;

u Artículo 26. " •.•.•..•............................

1.

............................... .I a IV.

al y b). . .

11. . " •.. " ....••....•••.•......... ' .

HI.

VII Tramitar todos los a~llntos de la competf'n·
cía del' pleno de la Suprema Corte de JusticIa de la
Nac:ón,

Las providencias V acuerdos del presid.'nte pue
den ser reclamados añte el pleno, sierrpre. qu~ la le·
daTT'ación se presente por al~.·de las pa:rl~s. con
motivo fundado y dentro del termmo de tres d18S

En caso de que la Presidencia estime dudoso o
trascendental algún trámite. dispondrá que el secre·
tario respectivo lo someta a la consideración del pleno,
para que dicte el trámIte que corresponda.

VIII. Distribuir entre las diversas salas los asun·
tos a que Se refiere el articulo 84, fracción l. inciso
a), de la Ley de Amparo.

IX a XII. al.

XIII. Conceder licencias económicas, hasta por
qt-tince días, a los funcionarios y empleados cuvo nomo
bramiento corresponda al pleno de la Suprema Corte
o a la Comisión de Gobierno -y Administración.

XIV.

b).

e). En juicios del ordt"l' común o federal de cuan_
tía determinada, cuando el interés del negocio e:rteeda
de seiscientos mil pesos; .

IV........•.....................................

XV. Promover onortunarnente los nombramientos'
d.e los func;onarios y empleados eme .deh?n h"cer el
p'2flO de la Sunrema Corte v la CotT1 i "ión de Cobiernc
y Administració'Ot en ca,so de vacante.

v. Del recurso de rec'(lmadón contra 1(l~ acuerdos
de ,r?wite dictados por el pre.l:"·erte- de la s<lla:

VI a X

XVI•......••....................................• ".-\rtfculo 27.

.........................................

..... , , .

VIn. Concedn licencias al personal de la S~l!.t.
qUe no excedan de quioce días.

nt. Dictar tos trámites que procedan t'O \os asun.
tos de la competencia de la saja respectiva

...•...••........••....•...... ~ ...

. .

.......................................... -

. , .

1.

a) V bl.

11 a IV.

IV • VIT.

IX.

V. De' ·recurso de reclamación contra los acuerdos
de rrámite dictad05 por el presidente de la sala'

VI a X.........••..•••..........•...•.......••..

"Articulo 28•..•.•..••..................•....••..•.•

I a 11. . .

• Mtfcuto 29. . ••.•.....•.........

1 a 11. ••••••••••••..•...••...•....••....

JI!. Proponer a la Suprema Corte de Jusr¡;.iJ, ':"u~:
forme al articul" 13, fraccióu XV, de esla ¡e, y bo 1"

.,ArtkuJo 11. Cada una de las salas tendrá un
Secretario de Acuerdos, un Secretario para asuntos ad·
ministrativos. los secretarios de estudio V cuenta y ac
tuarios que fueren necesarios para el despacho, :v el
personal subalterno que fiJe el presupuesto, que serán
designados por la respectiva saJa. Ja que estará facul.
tada para conceder licencia! que excedan de quince
días. por causa justificada, con goce de sueldo o sin
él y, sIn goce de ~ueldo. por más de !"eis meses. cuan.
do sea procedente con aITeglo a la ley por callsa de
servicio pú.blico.

los Secretarios y actuarios deberán ser Iicenciadol
en derecho. tener, por Jo menos. tres años de práctica
profesional. y ser de reconocida buena conducta"

XVIl. Firmar las resoluciones del pleno de la Su~
prema Corte. con el ponente y con el Secretario Ge
neral de Acuerdos que dará fe. Cuando se apruebe una
resolución distinta a la del proyecto o que entrañe
modificaciones sustartciales a éste. el texto. una vez
engrosado, se distribuirá entre los minis~os¡ y si éstos
no hacen obieciones ea el plazo de' diez d as bábiles,
se firmará la resolución por las personas' arriba seña·
ladas". .

"ArtíeÚJO 17. Los presidentes de las salas seráu
suplidos en sus faltas accidentales o en las tempora~
les. por Jos demás ministros en el orden de su des:g.
nacioIL En las fallaS que excedan del término de trein
ta días podrá la $ala elegir al ministro que deba sus·
tituirlo". .

"Articulo 21. las salas calificarán fas excusas- e
imoedim-entos de los ministros Que las intejUaJI".
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"ArUculo 70. bis. •.... , ....• , ..•. '" .• , ...••...•••

b) .

II • 111 ..

IV: Del reciJrso de queja en los casos de las frac
ciones V. VI, VIII Y IX del artículo 95, en relación
con -el 99 de la Ley de Amparo.

~u responsabilidad, los nombramientos que deban hacet
6e del personal del Departamento Administrativo, de la
Tesorería del Poder J uJicial de la Federaci6n, del alma
cén y de la intendencia, así como las remociones que
deban hacerse en el mismo personal por causa iusti.
fieada; y nombrar a los empleados que el pleno deter
mine.

Jw.gado Segundo de Distrito en el Estado de SI.
naloa, ron residencia en Mazatlán;

Juzgado de Distrito en el Estado de Baja California
Sur, COD residencia en La Paz;

Juzgado de Distrito en el Hstado de Durango con
residencia en la ciudad de Durango; ,

IV ..

V. QUINTO CIRCUITO DE APELACION. euvos
dos tribunales unitarios residirán en la ciudad de H~r.

masilla;

Juzgado Primero- de Distrito en el Estado de So..
nora, con residencia en Hermosillo;

JUZllado Segundo de Distrito en el Estado de Sono
ra, con residencia en Nogales;

IX. NOVENO CIRCUITO DE APELACION. cuvo
tribunal unitarip de Circuito residirá en la ciudad 'de
Mazatlán;

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sina..
loa, con residencia en CII'iacán;

Juz¡adQS Primero y Segundo de Distrito en el Es..
tado de Guanajuilto, con residencia en la ciud:;¡d d~
Guanajuato;

Juze:ado de Distrito en el Estado de Colima, con
residencia en la ciudad de Colima. ,

JUZllad<>s Primero y Segundo de Distrito en el Es·
tado de Baja California. con residencia en Tijuana;

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chi.
nuahua. con residencia en la ciudad de Chihuahua;

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chi.
huahua,! con residencia en Ciudad Juárez;

Juz,ado de Distrito en el Estado de AguascaIientes.
con resIdencia en la ciudad de Aguascalientes;

Juzgado de Distrito en el Estado de Zacatecas, con
residencia en la ciudad de Zacatecas.

"1 a VII ..

VJll. OCTAVO CIRCUITO DE APELACION. cuyo
tribunal uniti"rio de Circuito, residirá en la ciudad do
Torreón;

Juzgado de Distrito en La Laguna. con resiClencia
en Torreón, Coah.;

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coa..
huila. con residencia eu Saltillo;

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coa.
huila, con residencia en Piedras Negras;

......

•.......................................

. .

. '.' .

. .

........ , , .l.

a).

d).

e).

VI Y VII .

V a VIII.

e). En materia civil o mercantil, de sentencias
respecto de las que tlo proceda el recurso de apelación,
de acuerdo con las leyes que las rigen, o de sentencias
dictadas en apelación en juicios del orden común o fe·
deral de cuantía determinada en cantidad que no exceda
de seiscientos mil pesos o de cuantía indeterminada,
siempre que no Se trate de controversias sobre accio~
nes del estado civil o que afecten el orden y la estabi..
lidad de la familia.

IV. •••••.••••••••••••••••••••.•••••••.••••••••••• .;

V. Conceder licencia por más de quince días, por
causa justificada, con goce de '5uddo o sin él, a 105
funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Fe.
deración cuvo nombramiento dependa de la Su~rema
Corte, excepto los magistrados de Circuito y Jueces
de Distrito, V el personal que dependa de las salas; con
goce de sueldo a los secretarios y empleados depen·
dientes de los magistrados y Jueces citados; y sin él,
por más de seis meses, al person:: del Poder Judicial
cqn lu excepciones señaladas.

"Articulo 71. Para los efectos de esta Ley el terri
torio de la República Queda dividido en la siguiente
forma:

t. Nueve circuitos en materia de apelación, en lo
que respecta a Tribunales Unit<lrios de Circuito.

n. Doce circuitos en materia de amparo. en lo que
respecta a Tribunales Colegiados de Circuito".

uArticulo .,¡72. ••••.•.•.•......•.•..••....••.••..•••

I a 11 .

111. TERCER CIRCl'IJO DE APEL~CION. euvo
tribunal unitano d~ Cín:uiw n:siJirá e;:"n la ciudad de
Cuadalajara;

Juzgados Primero. Segundo, Tercero, Cuarto v Quin·
to de Distrito en el Est<ldo ti.: J:l1ísco, Con res'iJencia
en Guadalajara;

Juzgado de Distrito en el Estado de Nayarit, con
residencia en la ciudad de Tepic··.

"Artículo 72 bia. Cada uno de los Circuitos en ma
teria de amparo. a que se refiere la fr;::¡c.::ión JI del ar"
tículo 71. comprenderá los Tribunales Colegiados de
Circuito y los Juzgad05 de Distrito que a continuación
se: expresan:

Juzgados Primero v Segundo de Distrito en el Esta_
do do S~.lO Luis Pot0::.i, I,.un ré:>idell~:ia t,:;Il ],a duJad de
San Luí> pdlO.1:

I. PRIMER CIRCUITO DE AMPARO. con un Tri.
bunal Colegiado de Circuito en .Materia Penal, tres Tri"
bunales Colegiados de Circuito en Materia Administra_
tiva_ tres Tribunales Colcaíados do Circuito en ~lateria
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JUZlildO de Distrito en el Estado de QuerétarQ, ~Qn_
residencia en la ciudad de Querétaro.

X. .. .

XI. DECIMO PRIMER CIRCUITO DE AMPARO,
alYo Tribun.l Colegiado de Circuito residirá en la ciu·
dad de MoreHa;

Juzgados Primero y SeJ?ndo de Distrito en el E¡..
tado de Michoacán. con reJldenda en la ciudad da Mo
~elia;

Juz¡ados Primero y Segundo 4e Distrito en ~1 E~
tado de Guanajuato, con re$idenda ea la ciudad d.
Guanajuato. ,

XII. DECIMO SEGUNDO CIRCUITO DE AMPA
R.O, cuyo Tribunal Colegiado de Circuito residirá en
la clud.d de MazatJán;, '.

Juz",do Primero de Distrito en el E~tado <le Sin.·
lOa, con resit;lencia en Culiaclb1;

Juz,.do Segundo de DIstrito en el B~tado de SiDa
lQ', con residencia en Mazatlán;

Juzgado de Distrito en el Estado d. Bal' C.lifor
nia Sur, con residencia en La paz;

Juzgado de Distrito en el Estado de Durango, con
residencia en la ciudad de Durango;

Juzgado de Distrito en el Estado de Nayarit. con
residencia en la ciudad de Tepic".

-Artículo 73. •••••••••••••••••••'••••••••••••••••••

IV. El Juzgado Primero de Distrito en el Estado
de Coahuila con residencia en Sal tillo. ejercerá juris.
dicción en 10$ Municipios de SaltiUo, Ramos Arizpe. Ge
neral Cepeda, Arteaga, Parras. Monclova, Villa Fronte
ra, San Buenaventura, Nadadores. Cuatro Ciénega~.
Ocampo. Escobedo, Abasolo. Sierra Mojada, Lamadrid,
Sacramento, Candela Y Castaños.

IV. bis. El Juzgado Segundo. de Distrito en el ~""
rado de Coahuila con residencia en Piedras Ne~Tas,
ej~rcer::á jurisdicción en 196 Mun~dpios d~ Sablna5.·
Muzqwz, San Juán de Sabinas, Juarez, Progreso, Pie
dras Nea:ras, Villa Acuña; Zaraaoza. Allende, Mareros,
Jiménez, Guerrero. Villa Unión. Hid.IIlO y Nav. del
prqpio Esta<l... '

v. . .o ••••••••••••••• :

/1. El Juzgado de Distrito en La Lagun. ejerce"
furisdicción en los Municipios de Torreón. Matamoros.
\liesca. San Pedro y Francisco l. Madero. del Estado
de Coa.huila; y en los de Mapimi. Gómez Palacio, Ler-.
do. Nazas, San Pedro' del Gallo, San Luis del Cordero.
San Juan de Guadalupe Y San Bartolo, del Estado ~
1luran¡¡o.

VII a IX. ; .
X. los JU:lgados Seaundo y Tercero de DIstrito

en ~l Estado de Tamaulipas. la ejercerán en los Ml1ni~··
clpiol ~e Nuevo Laredo. Guerrero. Mier, Miguel Ah:- .
mán, Camargo, Gust~\'o Diaz Ordaz, Reyno",a. Río
Bravo, Matamofps, Mendez, Burgos, Cruillils, San Fer.o
nando y San NIcolás del propio Estado de I;.¡rnauli_
p...

"1 a "IX. ••••••••.•••••••••••..•.••.•.•••.......
. "Art~10 97. Se crea el Instituto de Especializa_ .

CJóu Judicial para preparar y capacitar al persoua! d<:1

Civil y dos Tribunales Colegiados en. Materia·' ~e' Te..
bJjo, todos con residencia en la dudad de Mé!<Ico:

Diez Juzgados de Distrito en el Distrito Federal,
con residenda en la ciudad de México;

!l. SEGUNDO CIRCUITO DE AMPARO. cuyos dos
Tribunales Coleí!iados de Circuito residirán en fa ciu
dad de ToJuca;-

J uzg<ldos Primero y Segundo de Distrito en el Es.
ta.:to de México, con residencia en Taluca;

Juzf-!'ado de Dístríto en el Es"tildo ti;, MoreIQs,' cQn
r¡;:sidt'tH~;ia en Cuernavaca;

Juzgado de Distrito en el Estado de Guerrero, con
··e....dencia en Acapulco. ..

III, TERCER CIRCUITO DE AMPARO. cuyos dos
Tribunales 'Colegiados de Cin.uito residirl.n en Guac,lj.t
lajara;

Juzgados Primero, Se~nc,io. Terct:ro. Cuarto y Q\lin
to de Distrito en el Estado de Jali$CQ, ton rcsidenda
en Guadalajara; ,

Juzgado de Distrito en el Estado d. Colima, con
residencia en la ciudad de Colima..

'V .

V. QUINTO CIRCUlTQ DB AMPARO. CUY" Tribu
n;¡l Colegiado de Circuito residirá en la ciudad de H~r
mosiUo;

ruzgado Primero de Distrito en el Estado de Sono
ra, ....:m residencia en HermosilIo;

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sona
ra con residencia en Nogales;

Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Et..
tado de Baja CalifornIa, con residencia en Tiju~a¡

VI a VII•••..•••.•••.••••••••••• ,; ••••••••••••••••"

VIII. OCTAVO CIRCUITO DE AMPARO, cuyo Tri·
bunal Colegiado de Circuito residirá en la ciudad (}If
Torreón;

Juzgado de Distrito en La Laguna, con residencta
en Torreón, Coah.;

Juzgado Primero de DIstrito en el Bstado d. Ct»
hulla, con residencia en Saltillo;

Juzgado Segundo de Distrito en el Estalio de Ca...
hUlla, con residencia en Piedras Negras;

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chi...
ltuahua. con residencia en la ciudad de Chihuahua;

Juzgado Segundo de Distrito en el Elitado do CbL.o
huanua, con resi~ncia en Ciudad Juárez.

IX. NOVENO CIRCUITO DE, AMPARO, cuyo Trio
bunal 'Colegiado d. Circuito residirá en la ciudad d.
San Luis Putosí;

Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Esta..
do de San Luis Potosí, COI1 residencia en la eiuda,d do
S;,¡,n Luis Putos(;

Juzgado de Distrito en el E.stado d. Zacatecas, COl'
residencia en la ciudad de ZacatecaB:

Juzgado de Distrito en el Estado de AguascaUentee,
C:O.Q. residencia en la ciudad do A¡uascaLiente¡¡:

l

1 a III. .' .
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Poder Judicial de la Federación ., a quienes aspiren a.
ocupar algún puesto en el mismo. Las atribuciones y
funcionamiento de t::ste Instituto se regirán por el Re·
glamento que expida el pleno de la Suprema Corte' de
Justicia de la Nación".

TRANSITORIOS:
Artículo 10. El presente Decreto entrará en vigor

el dla slgUJeme al de su publicación en el "Diario Ofi
dal" de la Federación; y desde esa fecha quedarán de
rogadas las disposiciones legales en contrario.

Artículo 20. Los amparos directos que radican en
la TrTcera Sala y en la Auxiliar de la Suprema Corte
de JU6ticia y que pasan a ser de la competencia de los
Tribunales Colegiados de Circuito. se enviarán desde
luego para su resolución al que corresponda. Si existen
dos o más Tribunales competentes se distribuirán entre
eUas por partes iguales.

Artículo 30. El acervo de asuntos radicados en
las Salas Segunda, Tercera y Cuarta, que continúen
dentro del ámbito de competencia de la Suprema Corte
de Jl,1sticia y que hayan sido turnados al Ministro rela
tor correspondiente con fecha anterior al 10. de octubre
de mi":. novecientos setenta y siete, se enviarán a la SaJa
AuxHi;;;.r para que sean resueltos por ella, excepto los
asuntos patrimoniales de cuantía detenninada, que con
servará la Tercera Sa~a.

Artículo 40. Los recursos de queja interpuestos
o qUe Se interpongan en amparvs fallados por fa Ter.
cera Sala o la Auxiliar de la Suprema Corte de Jus.
ticia, serán resueltos por ellas aun cuando se trate
de amparos que, conforme al nuevo sistema de com
petencia, habrían correspondido a los Tribunales Cole_
$iados de Circuito.

Artículo 50. Los recursos de queja interpuestos en
juicios de amparo que se encuentren pendientes de re~
solución en la Tercera Sala o en la Auxiliar de la Su
prema Corte de Justicia, cuyo conocimiento corres
ponda a los Tribunales Colegiados de Circuito, pasarán
a éstos junto COn los juicios a que se refieran.

Artículo 60. Los recursos de reclamación contra
los acuerdos de trámiN dictados por el Presidente de
la S!Jprema Corte de Justicia de la Nación o por los
preSIdentes de la Tercera Sala o de la Auxiliar, en jui
cios de amparo directos de que éstas conocían y que
pasan a los Tribunales Colegiados de Circuito, serán
resueltos por dichas Salas, antes de remitir el eXpe_
diente al Tribunal Colegiado que corresponda. __

Artículo 70. Los asuntos pendientes de sentencia
ett los Tribunales Unitarios de Circuito, procedentes de
los Juzgados de Distrito Primero y Segundo en el Estado
de Slnaloa, con residencia en eutiacán y Mazatlán; del
Juzgado de Distrito del Estado de Baja California Sur.
con residenda en La Paz; del Juzgado de Distrito en el
Estado de Durango, con residencia en Durango, y del
Juzgado de Distrito en el Estado de Nayarit, con resi.
dencia en Tepic, que confonne a las presentes reformas
pasan a integrar el Noveno Circuito de apelación. se
enviarán al Tribunal Unitario de Circuito con sede en
Mazatlán; 8ioaloa, de nueva creación, para que sean
resueltos por éste.

Artículo 80. Los amparos directos o en revisión
que radican en los actuales Tribunales Colegiados de
Circuito, procedentes de Jos Juzgados de Distrito que
conforme a estas reformas pasan a integrar los circui_
tos de amparo de nueva creación, se remitirán al Tri.
buna! Colegiado de Circuito que corresponda para que
sean resueltos por éste.

Articulo 90. Los recursos· de que.ja interpuestos
o que Se interpongnn en amparos fallados por los ac
tuales Tribunales Colegiados de Circuito, serán resuel_
tos por ¿stas :lun cuando se trate de amparos proce
dentes de Juzgados de Liistrito que, conforme a estas
reformas. pasan a la jurisdicción de otros Tribunales
C<il~ de Circuilo.

Artículo 10. Los recursos de queja Interpuestos en
Juicios de amparo que Se encuentren pendientes de re>
solución en los actuales Tribunales Colegiados de Cir..
cuito, cuyo conocimiento cOITe6ponda a los de nueva
creación, pasarán a éstos juntos con los juicios a que
se refieran.

Articulo 11. Los recursos de reclamación contra
los acuerdos de trámite dictados por los presidentes de
los actuales Tribunales Colegiados de Circuito. en jui
cios de amparo que deban pasar al conocimiento d~
otros Tribunale6 Colegiados de Circuito, serán resuel
tos por aquellos Tribunales antes de remítirse el elto
pediente al TribunaJ qUe conesponda.

Artículo 12. Los asuntos pendientes de resolución
en el Juzgado SelllUldode ~to"ea el E.Uldc> de
Coahuila, y en el Juzgado de Dístrilo en La Laguna,
que conforme a las presentes reformas deban pas~ al
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de CoahuUa
de nueva creación, se remitirán a éste para su resolu
ción.

Artículo 13. Se faculta a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación para fijar oportunamente la f~
cha de instalación de los Tribunales de Circuito y JtlZ.;.
gados de Distrito de nueva creación; y para dictar las
bases que deban observarse en la distribución de los
asuntos entre los Tribunales Colegiados del Primer Cir
cuito correspondientes, y entre los Juzgados de Distrito
d~l Estado de Guanajuato. La propia Su~ma Cone
dIctará las medidas necesarias para ·la efectividad y
cumplimiento de las presentes reformas. .

México, D. F., a 28 de diciembre de 1977.-JOIé Ga.
d~Ju~j,l: Cervantes Corona, S. P.-GuiUermo Cosio VI
d.urri. D. P.-Graeiliano A1puche PImón. S. S.-Reynal
do Dueñas Vmaseñor, D. S.-Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción 1
del artículo 89 de la Constitución Politica de Jos· Es..
tados Unidos Mexicanos y, para su debida publicación
y observancia, expido el presente Decreto en la resi
dencia· del Poder Ejecutiva Federal, en la Ciudad
de México, Distrito Federal, a Jos yeintinueve dfas del
mes de diciembre de mil novecientos setenta¿ srete.
JOie copa pomuo..-Rií6nCL El secretariO G06er--
nación, Jesús Reyes HeroJes--Rúbrica.

•DECRETO por el que le "eslu"'l'pOJan del dominio p60
bUco de la Fede_ loo __les nb1cadoa ea la
c:alIe de lIucareII mlmero ". de la coloula Jnárez da
esta ciudad y en la oegunda caDe de General PrIm
número 43 de la coloula _ de _ dudad, .....
torl_dase al Instttuto MexIcano del Seguro Social

. J>8!'8 enajenar a titulo __• eD favor del Goblel>
noFederaJ.

AJ margen UD" seno con el Escudo Nacional, que
dice: Eslados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la
República.

JOSE LOPEZ PORTn.LO. Presidente Conslitucio.
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de
la facultad que me confiere el articulo 89 fracción [.
de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Me
xicanos, y con fundamento en los artículos TI, 32 Y 37
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe..
deral; 20.. fracción V, lO, fracciones [ v IJI, 23 frac>
ción n. 29 v demás relativos de la Ley General de
Bienes Naciónales; y 15 de la Ley para el Control por
parte del Gobierno Federal de los Organismos Desceao
traJizados y Empresas de Participación Estatal; .

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que el Institulo Mexicano del Seguro
Social cuenta dentro de iU patrimonio con UD Inm_


